MEDIDA PROVISIONAL

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1.991, y teniendo en cuenta la patología y el alto riesgo para la salud, calidad de vida e integridad física y mental, es necesario y urgente hacer uso de esta solicitud de medida provisional señor Juez, para que usted ordene a la accionada que cese la vulneración de los derechos constitucionales fundamentales invocados y se le ordene  a la entidad accionada realizar en el menor tiempo posible, la CREATININA SERICA, CALCIO SERICO, HEMOGRAMA, ALBUMINA SÉRICA, TSH SÉRICA Y T4 SÉRICA. – CITA CON CIRUGÍA PLÁSTICA IDC. – CITA CON ONCOLOGÍA EN TRES (3) MESES. – CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO. – TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE TORAX. – MEDIO DE CONTRASTE NIVEL 2. – TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE CRANEO CON CONTRASTE NIVEL 3. – TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE CUELLO NIVEL 3. – CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS. – CIRUGÍA ONCOLOGICA. – PREDNISOLONA 10 MG VO DIARIOS. – CIANOCOBALAMINA (VITAMINA B12) AMP 1000 MCG #4 AMP. – CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA. – ECOGRAFÍA DOPPLER DE VASOS VENOSOS DE MIEMBROS INFERIORES. – IONOGRAMA (CLORO, SODIO, POTASIO Y BICARBONATO O CALCIO). – TIROXINA LIBRE. – HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES (TSH) ULTRASENSIBLE y, así seguir con la atención y de resolver de fondo esta acción, teniendo en cuenta mi diagnóstico, toda vez que se podría causar un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta que está en riesgo mi vida.

